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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 380

COMISIÓN  DE  TURISMO

Impreso el día 14 de julio de 2014
Término del artículo 113: 23 de julio de 2014

SUMARIO: Complejo termal de la ciudad de Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco. 
Inclusión en el circuito turístico nacional del NEA 
Mongeló. (3.463-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Mongeló, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga incluir al 
complejo termal de la ciudad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, provincia del Chaco, en el circuito turís-
tico nacional del NEA; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del reglamento 
de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente, arbitre los medios 
para la inclusión del complejo termal de la ciudad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, 
en el circuito turístico nacional del NEA.

Sala de la comisión, 2 de julio de 2014.

Omar A. Duclós. – Ana C. Gaillard. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Ana M. Ianni. 
– Cristian R. Oliva. – Héctor Baldassi. – 
Eduardo S. Brizuela del Moral. – Alicia 
M. Comelli. – Josué Gagliardi. – José R. 
Mongeló. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Julio R. 

Solanas. – Susana M. Toledo. – José R. 
Uñac. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Mongeló, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo a través del organismo 
pertinente, arbitre los medios para la inclusión del 
complejo termal de la ciudad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, provincia del Chaco, en el circuito turístico 
nacional del NEA.

Las señoras y señores diputados, al comenzar con el 
estudio de la iniciativa, han considerado la importan-
cia que implicaría para la ciudad la inclusión de este 
complejo al circuito mencionado.

Cabe destacar que las termas de la ciudad de Sáenz 
Peña son las únicas ubicadas entre las provincias del 
NEA, y necesitan de la promoción estatal como desti-
nos turísticos poco conocidos por nuestros ciudadanos; 
otras regiones son reconocidas por su “turismo salud”, 
pero son las regiones del interior profundo las que ne-
cesitan de una protección y promoción específica que 
dinamice el sector turístico en localidades no incluidas 
generalmente en las agencias de turismo.

Es de conocimiento el corredor aéreo y terrestre 
turístico que va desde nuestras cataratas en Iguazú a la 
región del NOA con la Quebrada de Humahuaca, con 
una concepción de salida y destino, sin prever que en 
el medio la ciudad de Sáenz Peña ofrece sus atractivos 
turísticos, entre los que podemos incluir, además del 
ya mencionado complejo termal, al complejo ecológico 
municipal, que alberga no sólo animales exóticos de 
otros continentes, sino que funciona como protector y 
promotor de la flora y fauna regional argentina.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Ministerio de Turismo de la Nación la 
inclusión y fomento del complejo termal de la ciudad 
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en el circuito 
turístico nacional del NEA.

José R. Mongeló.

Sin lugar a dudas, son las economías regionales, 
artesanos, pymes, pequeños comerciantes, los bene-
ficiados por la afluencia de turistas de las provincias; 
no obstante, el empresariado local está solicitando una 
mayor protección y promoción a nivel nacional de esta 
región del país.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Omar A. Duclós.


